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(21) de dos mil veintidós (2023). Rad. 2022/0488  

  
                                Agréguese al expediente para los fines pertinentes, la 
diligencia de citación personal enviada al aquí demandado NIKOLAI 
VIRVIESCAS JIMENEZ. 
 
                                Se ordena repetir dicha notificación por cuanto se 
observa que en dicha citación se concedió a la aludida parte un término 
de cinco (5) días para   comparecer  al juzgado, debiendo ser de diez (10) 
días  por residir éste en municipio distinto de la sede al de la sede del 
Juzgado. (Numeral 3º Artículo 291 del CGP), tampoco es necesario 
agendar cita para comparecer al juzgado, como erradamente se le 
informa al demandado. 
 
                                
   
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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